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EDITORIAL

MÓNICA FADUL ROSA
Directora Ejecutiva

La renuncia a la violencia de las armas y a otras for-
mas, no es un tema de los gobiernos, ni siquiera de 
los actores directos, sino de la sociedad en su con-

junto. No es, además, un tema de los gobernantes aun-
que tengan el deber de buscarla. Es, como la consecu-
ción de la gobernabilidad democrática, un asunto cuya 
construcción corresponde a las sociedades en pleno, 
gobernabilidad  que como dice la ONU, es la que ga-
rantiza el reconocimiento de los derechos humanos y 
el verdadero desarrollo, único y verdadero catalizador 
de la paz.
 
Los conflictos generalizados o amplios, no solo arma-
dos, ha sido un problema de los estados que carecen 
de la capacidad para sintetizar a la sociedad en cuyo 
favor está pactado el ejercicio del poder, pero a la vez 
de la sociedad que pierde su capacidad de participar y 
ejercer los controles de su democracia que es un bien 
costoso, pero al fin y al cabo mucho menos que la gue-
rra y que impone deponer intereses particulares, para 
poder comprender que hay que abrir y asegurar cons-
tantemente los espacios para que todos los intereses 
correctos quepan y así preservar un ámbito virtuoso 
para el desarrollo común.

 
Por ello, frente a una democracia que aspira a ser 
profunda, se requiere  la participación  colectiva para 
alcanzarla y sostenerla, para que deje de ser una de-
mocracia cuyo poder se ejerce a partir de una lán-
guida  participación de los ciudadanos en los asuntos 
públicos y que hace que se desfigure. La democracia 
no es profunda cuando el ciudadano no participa, en 
cambio, si lo hace es poco probable que el desarrollo 

humano no alcance a todos sus ciudadanos. Hay es-
tudios científicos que demuestran esta correlación. 
 
Por ello el concepto de democracia lo encontramos li-
gado invariablemente al de ciudadanía. Decía la pro-
fesora Susana Villavicencio que ciudadano es el que 
participa en el hecho de gobernar y ser gobernado y 
la profesar Elizabeth Baumont definía la democracia 
como la manera de poner en práctica la ciudadanía.
 
Estos tiempos que nos corren, son nuestra obligación 
conducirlos de la mejor manera por los que estamos 
y por los que estarán, inclusive por los que estuvie-
ron, con todo el lucimiento posible, ese lucimiento del 
que hablaba ese  hombre modesto de costumbres  y 
modelo de  justicia, que fuera Foción y que impone 
ajuste a la ley, observancia de la ética, a los dictámenes 
de la conciencia y el cultivo de la virtud. Los recientes 
resultados de Cartagena como vamos, nos muestra 
cómo una ciudad habitada, por indolentes, irrespetuo-
sos y dispuestos a la trampa. Oigamos
 
Así entre todos, o entre los más, podremos incidir en la 
construcción de una sociedad viable con un poder, sea 
cualquiera el espacio en que nos desarrollemos, sea 
como dice el papa Francisco, para servir.

MUCHAS GRACIAS 

Sin 
indiferencia

¿Cuánto pib genera la 
informalidad?

21 LOS EXPERTOS NOS 
CUENTAN
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CABIFY
Es una empresa de transporte especial constituida legal-
mente en Colombia, ha desarrollado una plataforma tec-
nológica para apoyar la gestión del servicio de transporte 
de las empresas. La plataforma CABIFY, permite vía Web y 
App administrar de manera rápida, fácil y eficiente la pres-
tación de servicios de transporte. Su representante legal 
es el señor Manuel José Torres Viada. Están ubicados en 
Cra 13B No. 26-78 Edificio Inteligente, Cartagena.

Teléfono: 66 44 810 - 3173817940 Web: www.cabify.com
Email: maria.bermudez@cabify.com

En días pasados, participamos del relanzamiento del trabajo de la SMP, bajo el 
lema "UN NUEVO COMIENZO, LA MISMA BANDERA", y se dio inicio a la acción 
de izar la bandera en diferentes sitios de la ciudad. La cultura ciudadana, una de 

sus más fuertes apuestas.

La Cámara de Comercio de Cartagena convocó al gremio para 
acompañar un valioso trabajo que ha iniciado, para dar rele-
vancia a la gastronomía de la región y comenzar así a construir 

en conjunto un nuevo producto turístico para el destino.

Relanzamiento de la 
Sociedad de Mejoras 

Públicas de Cartagena 

Ruta de innovación 
gastronómica 
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KiaCartagena @Fujiyama_Ctgena KiaCartagena

SOLICITA YA TU TEST DRIVE.

ELEGANCIA Y
COMODIDAD PARA TI

* A
plican condiciones y restricciones. 

*Las imágenes son meramente ilustrativas; algunos accesorios o caracteristicas incluidos en las imágenes pueden variar respecto a las versiones comercializadas o                         
disponobles en Colombia o pueden generar costo adicional. Lo invitamos a conocer el equipamento, caracteristicas, precios y condiciones de venta directamente en                   
AUTOMOTORES FUJIYAMA CARTAGENA S.A.

El DNP, apoyará a Cartagena en la 
construcción de su POT, bajo la es-
trategia que dicha agencia del Esta-

do viene promoviendo.

La Junta Directiva de Fenalco visitó 
a la Universidad Tecnológica de 
Bolívar de la cual el Gremio es 

miembro corporado

El rector Jaime Bernal, y los vicerrectores Rosario Piñe-
res y Haroldo Calvo, compartieron el estado de la ins-
titución y los avances altamente significativos que ha 

tenido. Con el Gremio, se seguirán adelantando trabajos 
conjuntos.
 

El pasado 17 de febrero, se reunió el Consejo y se conocieron los significativos avances que algunos de los temas priorizados 
tienen hoy, tales como defensa costera y drenajes. Preocupación sobre recursos para el Dique y el compromiso de avanzar 
en estos asuntos.

POTS 
modernos

Consejo Consultivo Alianza Cartagena
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Fenalco, miembro del Consejo Gremial 
hace seguimiento a temas de interés general

En días pasados se realizó una reunión de seguimiento sobre la intervención de Electricaribe, con el Superin-
tendente de Servicios Públicos y la gerencia de la empresa intervenida.

El Gobierno Distrital se apresta a presentar el texto 
completo del estatuto tributario. El Gremio atento 
desde ya, estudiando los términos de la propuesta 
de Hacienda y participar en las instancias previstas 
para ello.

Nos reunimos con el Alcalde y expresamos la preocupación sobre el 
cumplimiento de las normas territoriales del uso del suelo, frente a 
un proyecto de construcción de una marina en el área de la bahía in-
terna en el Barrio de Castillogrande. La unión de comunidad, gremios 
y alcaldía surtió efectos.

Fenalco Bolívar, participó en la audien-
cia pública al proyecto de acuerdo, 
en virtud del cual, para las vigencias 

futuras anteriores a 2014, y anteriores, se 
aprueban disminuciones de hasta el 60 % 
en intereses y sanciones a quienes se pon-
gan al día.

Fenalco solicitó agregar al proyecto los im-
puestos, las multas y sanciones del Tránsito 
Distrital.

Amnistía tributaria distrital

Los efectos negativos de la medida 
sobre el comercio se mantienen 
cuatro meses después de haber 

entrado en vigencia el Decreto 1328 de 
2016. En la primera encuesta que el gre-
mio realizó el 93% de los empresarios y 
el 86.7% de los ciudadanos desaproba-
ron los cambios establecidos en el De-
creto que llevó la misma hasta los días 
sábado, guarismo que se mantiene con 
el paso de las semanas.

El 84.4% de los encuestados, que seña-
laron que la medida no les ha aportado 
ahorros significativos en sus tiempos de 
desplazamiento y solo el 6,6% aseguró 
tiempos menores en sus desplazamien-
tos habituales, el resto no percibió cam-
bio alguno. 

Las jornadas de día sin carro, como to-
das las actividades sociales, tienen pros 
y contras. A nuestro modo de ver, las 
ventajas que pueden representar, no tie-
nen la fuerza suficiente para impactar en 
el tiempo, y se presentan más bien como 
ejercicios ciudadanos de concientización 
frente a ciertos temas, lo cual es valede-
ro. Sabemos que lo que requerimos son 
acciones sostenidas en todos los ámbi-
tos que impactan el ambiente, generar 
una cultura en la que de forma cotidiana 
generemos acciones cada vez más ami-
gables y sostenibles. 

En cuanto a la movilidad, vale decir lo 
mismo que para el pico y placa: las ciu-

Fenalco Bolívar: 
se mantienen los efectos negativos 
sobre el comercio de la medida de pico y placa

Basados en los resultados de CCV, en ge-
neral podemos afirmar que las medidas 
de Pico y Placa han tenido efectos muy 
modestos en las velocidades promedio 
del transporte público en la ciudad y 
solo desde la entrada en funcionamien-
to de Transcaribe de manera gradual en 
el 2016, pues hasta el 2015 y luego de 8 
años de haberse adoptado la medida en 
el gobierno Curi, no hay evidencias que 
nos permitan celebrar su importancia.

El gremio le ha insistido a todos los al-
caldes desde el 2007, que dicha medida 
como ha sido planteada en vez de produ-
cir efectos positivos, ha traído consigo un 
castigo a la competitividad del territorio, 
donde las empresas cada vez les cuesta 
más adecuar más sus esquemas de pro-
veeduría y ventas en general. Los efectos 
de este tipo de medidas se concentran 

dades se mueven y no pueden pararse 
sin grave riesgo para su desarrollo, fren-
te a lo cual hay que incidir en temas ta-
les como comportamiento en el espacio 
público incluyendo las vías, contar con 
equipamientos urbanos que favorezcan 
la movilidad alternativa, entre otros, y 
Cartagena no los tiene. El avance que 
está representando en hora buena Tran-
sacribe, requiere su consolidación y es 
un eslabón, fuerte, pero al fin un esla-
bón, en la misma. Vale señalar entonces, 
que un transporte público eficiente y 
unas vías adecuadas con ciclo rutas son 
condiciones necesarias con las cuales 
debe contar la ciudad para enfrentar ai-
rosa una jornada sin carro. No podemos 

en el corto plazo, pero que en el largo 
plazo, las personas se ajustan a la res-
tricción, adquiriendo nuevos vehículos.
 
Solicitudes de FENALCO 

Por ello continuamos insistiendo en le-
vantar las restricciones a los carros re-
partidores del comercio pues ello ha 
generado a las actividades económicas 
formales importantes perjuicios como 
son la disminución de las ventas, incum-
plimiento de pedidos, pago de horas 
extras, ampliación de plazos de rotación 
de cartera, subcontratación y en algu-
nas zonas de la ciudad, otras adicionales 
derivadas de la restricción de horarios 
de cargue y descargue , así como elimi-
nar el pico y placa los sábados, pues los 
efectos negativos sobre las ventas no se 
han hecho esperar. 

dejar de pensar también en nuestras 
condiciones climáticas que son contan-
tes todo el año.

Al comercio le representa en el mejor 
de los casos que hemos podido medir el 
gremio, alrededor de un 40% de dismi-
nución en las ventas.

Fenalco Bolívar: 
¿son valiosos los efectos de un día 

sin carro?
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Código Nacional 
de Policía y venta de licor

Como es de conocimiento pú-
blico el pasado 30 de enero 
entró en vigencia el nuevo 

Código Nacional de Policía, sobre 
el cuál  FENALCO  hizo seguimiento 
exhaustivo durante su trámite en el 
Congreso de la República. Consider-
amos que esta herramienta jurídica 
contribuirá al mejoramiento de la 
convivencia ciudadana y las rela-
ciones entre autoridades y el sector 
privado.

Con respecto al consumo de bebidas 
alcohólicas, se declara como compor-
tamientos que afectan la convivencia el 
consumo de licor en escuelas, estadios, 
coliseos, centros deportivos, parques 
hospitales, centros de salud y en gene-
ral, en el espacio público.

Los artículos 34, 83 y 140 determinan 
los comportamientos que afectan la 
convivencia en este tipo de espacios:

1.	 Artículo 34, frente a los comporta-
mientos que afectan la convivencia 
en los establecimientos educativos, 
estable:

•	 Numeral 1:  “consumir bebidas al-
cohólicas, drogas o sustancias pro-

hibidas, dentro 
instituciones o 
centros educa-
tivos”.

•	 Numeral 2: “te-
ner, almacenar, 
facilitar, distri-
buir o expen-
der bebidas 
a l c o h ó l i c a s 
dentro de la 
institución”.

•	 Numeral 3: “consumir bebidas alco-
hólicas en lugares abiertos al público 
en el perímetro circundante”

2.	 Artículo 83,  relacionado con la Ac-
tividad económica, determina que 
los alcaldes “fijarán horarios para el 
ejercicio de la actividad económica 
en los casos en que esta actividad 
pueda afectar la convivencia, y en su 
defecto lo hará el gobernador”

3.	 Artículo 140, relacionado con los 
comportamientos contrarios al cui-
dado e integridad del espacio pú-
blico, establece “consumir bebidas 
alcohólicas, sustancias psicoactivas 
o prohibidas en estadios, coliseos, 
centros deportivos, parques hospi-
tales, centros de salud y en general, 

En días pasados fue sancionada la 
Ley 1826 de 2017, la cual se ha 
denominado “pequeñas causas”. 

Esta norma es el resultado de más de 
una década de trabajo y solicitud por 
parte de FENALCO. Hemos sido con-
scientes de la imperiosa necesidad 
de un procedimiento abreviado que 
permita resolver en un tiempo ex-
pedito ciertas conductas ilegales. La 
nueva norma significa un importante 
avance en materia judicial.

En primer lugar se desarrolla el concep-
to de contravenciones definido en el 
Código Penal como aquellas conductas 
que dada su menor lesividad social y 
naturaleza del bien jurídico tutelado, ac-
tualmente requieren de querella para el 
ejercicio de la acción penal.

En este orden de ideas se ha denomi-
nado como delito menor, entre muchas 
otras conductas, el hurto que no exceda 

los 150 SMLMV equivalente a $110 mi-
llones aproximadamente, lo que para el 
comercio representa una oportunidad 
de lucha contra el robo en estableci-
mientos de comercio.

En segundo término la nueva legislación 
establece un procedimiento abreviado 
para estas conductas reduciendo de 5 a 2 
las audiencias necesarias para lograr una 
sentencia. Esto conllevará una reducción 
a la mitad del tiempo que tarda un pro-
cedimiento ordinario.
Como tercer punto reglamenta la figura 
del acusador privado, lo que permitiría 
que en algunos casos y previa autoriza-
ción, el querellante asuma las funciones 
de investigar y acudir ante el juez, en lu-
gar de la Fiscalía General de la República.

Los cálculos del Ministerio de Justicia in-
dican que con esta nueva regulación se 
podría avanzar en 400.000 procesos al 
año, lo que sin duda será un gran avance 
en materia de descongestión judicial y 

Según el informe general 
de Siglo Data MMI en el 
año 2016, Fenalco obtu-

vo un record en publicaciones 
de  11.284  notas en los princi-
pales medios de comunicación, 
permaneciendo como el Gre-
mio con mayor exposición 
mediática del país. 

¡Seguiremos trabajando por un 
mejor comercio!

en el espacio público, excepto en 
las actividades autorizadas por la 
autoridad competente”.

Por estas razones,  FENALCO  se 
permite informar a los comer-
ciantes que de acuerdo con su 
interpretación, no existe  NIN-
GUNA disposición en el Código 
de Policía que prohíba la venta 
de bebidas alcohólicas a ma-
yores de edad en tiendas, mini 
mercados, billares o estableci-
mientos similares. Iniciaremos 
un trabajo en conjunto con la 
Policía Nacional con el fin de 
evitar interpretaciones erró-
neas sobre este punto.

La importancia de la 
Ley de Pequeñas Causas

Guillermo Botero Nieto
Presidente de Fenalco Nacional
Colocar foto de Guillermo

agilidad en los procesos de delitos me-
nores.

Desde  FENALCO  esperamos que la ley 
colabore en reducir las altas cifras de 
robo en los establecimientos de comer-
cio, que según nuestro XIV Censo Nacio-
nal de Mermas realizado en las grandes 
superficies, el robo interno y externo 
llega a los $179 mil millones.

Fenalco: el gremio 
No. 1 En medios

9.889 

10.612 

11.284 

COMPRATIVO NOTAS 2014 - 2016

2014 2015 2016
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Por considerarlo uno de los asun-
tos de la recién expedida reforma 
tributaria que ha generado más 

inquietudes en el comercio, queremos 
informarles que después de lograr que 
el impuesto a las bolsas plásticas que-
dara en cabeza del consumidor final y se 
establecieran algunas excepciones, este 
tributo quedó establecido en los artícu-
los 207 y 208 de la Ley 1819 de 2016, de 
la siguiente manera:
 
Vigencia: 1º de julio de 2017.

Hecho generador: Entrega a cualquier 
título de bolsas plásticas cuya finalidad 
sea cargar o llevar productos enajena-
dos por los establecimientos comercia-
les que las entreguen.

Tarifas: 2017 $20, 2018 $30, 2019 $40, 
2020 $50

Sujeto Pasivo - Quién paga: El consu-
midor, quien recibe la bolsa, incluyendo 
domicilios. 

Responsables del impuesto: Las per-
sonas naturales o jurídicas que per-
tenezcan al régimen común de IVA. 
 
Particularidades:

La tarifa de las bolsas plásticas que 
ofrezcan soluciones ambientales será 
del 0%, 25%, 50% o 75% del valor ple-
no de la tarifa, según el nivel (de 1 a 
4) de impacto al medio ambiente y la 
salud pública, definido por Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Soste-
nible con base en la reglamentación 
que establezca el Gobierno Nacional. 
-Este impuesto no podrá tratarse como 
costo, deducción o impuesto desconta-
ble.
 

Fenalco realizó una reunión del Tu-
rismo, a fin de exponerles a los afi-
liados la propuesta de 2017 para la 

participación en la Vitrina Turística de 
Anato realizada todos los años en Bo-
gotá, propuesta que fomenta las rela-
ciones comerciales entre operadores 
turísticos nacionales e internacionales. 

Adicionalmente se expuso los cambios 
que afectará al sector la implementa-
ción del Nuevo Código de la Policía.

El pasado 8 de febrero se reali-
zó en la sede de la Fundación 
Tecnológica Antonio de Aré-

valo el lanzamiento del NÚCLEO 
DE APOYO FISCAL, una estrategia 
de responsabilidad social guiada 
por la DIAN con el fin de que es-
tudiantes y docentes ofrezcan sin 
ningún costo asesorías a personas 
naturales y jurídicas sobre temas 
fiscales.

Existen 136 NAF en 8 países ac-
tualmente y en esta ocasión se in-
augura en TECNAR el primer NAF 
en Bolívar.

GESTIÓN GREMIAL SECTORIAL

Almacenes de cadena y grandes 
superficies y canal institucional de 

medicamentos
Bolsas que no causan el impuesto:

1. 	 Aquellas cuya finalidad no sea cargar 
o llevar productos adquiridos en el 
establecimiento que la entrega.

2. 	 Las que sean utilizadas como mate-
rial de empaque de los productos 
pre-empacados.

3. 	 Las biodegradables certificadas 
como tal por el Ministerio de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
con base en la reglamentación que 
establezca el Gobierno Nacional.

4. 	 Las bolsas reutilizables que conforme a 
la reglamentación del Gobierno Nacio-
nal posean unas características técnicas 
y mecánicas que permiten ser usadas 
varias veces, sin que para ello requieran 
procesos de transformación. 

FENALCO participará en el proceso de 
reglamentación.

Reunión Sectorial 
Turismo - Anato 2017

NAF una nueva forma de 
relacionarse con la DIAN 

En Tecnar se establece la primera de la ciudad
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Fenalco Bolívar aplicó encuesta sondeo a empresarios y 
ciudadanos, con el fin de conocer la percepción del ser-
vicio prestado por la empresa Electricaribe SA ESP, con 

posterioridad a la toma de posesión que ejecutó gobierno en 
el pasado mes de noviembre, realizada solo a tomadores del 
servicio con dicha empresa.

Al preguntar a los usuarios, si luego de la toma de la empresa 
Electricaribe S.A ESP, el servicio había mejorado, permanecía 
igual o desmejorado, encontramos que el 61% de los empre-
sarios que participaron aseguraron que la prestación del servi-
cio sigue igual, el 29% ha notado mejorías y el 10%, por el con-
trario, cree que este ha desmejorado. Esta misma pregunta 
hecha a los ciudadanos, el 50% coincidió que no han percibido 
cambios, el 33% considera que ha mejorado y el 17% que el 
servicio ha empeorado. 

Ahora bien, a los que manifestaron que habían visto mejoría, 
se les solicitó que ubicaran en un rango su percepción sobre 
ésta, teniendo que el 23.8% de los encuestados califica por 
debajo de un 10%, 28,6% valora entre un 11% y 20% y 26.2% 
considera que el rango de mejoras se encuentra entre el 21% 
y 30%. (Gráfico 1)

Encuesta de Fenalco revela 
que solo un 29% de los empresarios, han notado mejoría en la 

prestación del servicio por parte de Electricaribe

Gráfico 1. ¿En qué porcentaje considera que ha mejorado, el 
servicio de energía?

Por su parte al pedir que se valorara porcentualmente la des-
mejora en el servicio, se resalta que el 41.2% de los usuarios en-
cuestados ubica sobre 30% el deterioro del servicio. (Gráfico 2)

INTERRUPCIONES

Indagamos sobre la estabilidad del servicio de energía y el 
44% de los encuestados manifestó que en el primer mes del 
año no se presentaron interrupciones del fluido eléctrico. 
48.6% tuvo entre una (1) y tres (3) suspensiones del servicio, 
en su mayoría (52,2%) aseguró que esta no superó una hora. 
14.5% tuvo interrupciones entre 4 y 6 veces en el mes y 5,1% 
entre 7 y 10 veces. 

Por parte de la empresas es más representativo las que ase-
guran que tuvieron entre una y tres interrupciones (30.4%). 
De estos, el 31% asegura que no han superado la hora de sus-
pensión, 42.9% que son mayores a una hora llegando inclusi-
ve a 4 y 5 horas sin servicio.

CONFIANZA 

Por ultimo quisimos conocer la confianza de los usuarios del 
servicio, 64.8% mantienen la confianza, 8.3% ha mejorado, 
20.7% ha desmejorado su nivel de confianza.

Gráfico 3. Confianza en la empresa Electricaribe S.A E.S.P

Por parte de las empresas 42.8% mantiene sus niveles de con-
fianza, 13.8% asegura que ha desmejorado, 4.8% percibe una 
mejoría.

FICHA TÉCNICA
 

Nombre de la encuesta: Prestación del servicio de energía
Elaborada por: Fenalco Bolívar
Fecha recolección de la información: 10 al 14 de febrero de 2017
Marco muestral: Empresas afiliadas al gremio y empleados.
Tamaño de la muestra: 145 usuarios de servicio 
Técnica de recolección: Cuestionario estructurado vía on line.
Ciudad: Cartagena
Preguntas que se formularon: Ocho (8)
Tipo de muestreo: Aleatorio1

En el Informe conjunto ANDI FENALCO sobre matrícu-
las de vehículos en el país, tenemos que durante el 
mes de enero de 2017 se matricularon 402 vehículos 

de carga, representando una caída del 15,9% en relación 
con el mismo mes del año anterior. Si la comparamos con 
enero del 2014, vemos que la disminución es del 47,5%, lo 
que muestra un preocupante descenso en la adquisición 
de este tipo de vehículos que son los que mueven la pro-
ducción nacional, la agrícola y el comercio del país. Hay 
que destacar que en Colombia, el 90% de la carga se trans-
porta por carretera.

Cuando analizamos esta situación por la tipología y el 
servicio, vemos que el 78,1% del total corresponde a 
vehículos pequeños de menos de 10.5 toneladas de peso 
bruto vehicular (PBV), el 14,7% son camiones especiales, 
de lo cual se concluye que el 92,8% de registros de 
camiones nuevos corresponde a vehículos que ingresan 
de acuerdo a la libre oferta y demanda al mercado y 
aproximadamente el 7% corresponde a aquellos vehículos 
afectados con la desintegración o “chatarrización” uno 
por uno impuesto al país por las vías de hecho.

Más preocupante aún es que de los tractocamiones, o 
“tractomulas” como se les conoce más comúnmente, sólo 
se matricularon 4 unidades en enero del 2017, lo que nos 
lleva a reiterar el peligro y la advertencia para Colombia 
de mantener este esquema de reposición que nos ha 
llevado a la obsolescencia, porque el parque de este 
tipo de vehículos, en el cual se hace el comercio exterior 
colombiano, acusa una obsolescencia promedio superior 
a los 16 años, con equipos cuyos costos de operación 
son muy altos e igualmente, altamente contaminantes. 
Colombia está construyendo vías de altas especificaciones 
muy costosas, y vamos a tener que transitarlas con 
vehículos obsoletos.

Bolívar ocupa uno de los puestos más bajos de la tabla con 
3 unidades, lo cual representa el 0.7 % del total nacional. 
Estas tres matrículas, fueron una en Cartagena, una en 
Arjona y una en Turbaco. Debemos recordar que en el 
mismo periodo del año anterior fueron 8 los camiones 
matriculados.

Caen matrículas de 
vehículos de carga 
en Colombia en el 

mes de enero
En Bolívar solo se registraron 3 contra 

8 en el mismo periodo del 2016

1  El sondeo no fue diseñado con criterios de representatividad estadística. 
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La experiencia en la atunera llevó a esta 
emprendedora a identificar las múltiples 
dificultades que podían presentarse, se 
dio cuenta que no basta con cumplir una 
norma solamente, sino, que efectivamen-
te es un SISTEMA que se debe aplicar 
obligatoriamente a todos los procesos in-
volucrados en las etapas de producción, 
industrialización, comercialización y eta-
pas de expendio o venta de los alimentos, 
con el fin de reducir riesgos que puedan 
afectar la salud de los consumidores. 

Brinda asesorías en capacitación en 
BPM, Enfermedades Transmitidas por 
Alimentos (ETA´s) y Sistema de Análisis 

Hotel La Artillería es una empresa 
destacada por su compromiso con 
el medio ambiente y su ideal de 

conservación es transmitido constante-
mente a sus colaboradores, proveedores 
y clientes.

Mayra Huyke administradora del lugar 
nos cuenta que uno de los principales 
retos de la sostenibilidad de Hotel Bou-
tique La Artillería , es la transición en la 
cual se encuentra Getsemani “Durante 2 
años hemos demostrado que este barrio 
es fabuloso y que la sensación de inse-
guridad que se vivía hace algunos años 
atrás solo hace parte de historias de un 
barrio que ha evolucionado y está en 
mejora continua para recibir a los visi-
tantes, que quieren conocer la experien-
cia histórica de la amurallada y que al vi-
sitarnos comprenden el papel importan-
te de Getsemaní en la historia del pueblo 
cartagenero, es importante destacar que 
este reconocimiento hace parte de nues-
tro cumplimiento con las normas de sos-
tenibilidad y que agradecemos también 
a la Corporación de Turismo por el papel 
que ha tenido en cuanto a la certificación 
de Cartagena como destino sostenible y 

Felices de celebrar nuestro primer aniversario 

Nohora Nájera Asesoría

Todo comenzó con una iniciativa que nació de su fundadora Nohora 
NÁjera Foliaco, Microbióloga Industrial de la Pontificia Universidad 
Javeriana y Auditora Interna en BPM, HACCP e ISO 22000 certifica-

da por SGS, a raíz de desempeñar sus prácticas empresariales en la pro-
ductora de atún Van Camps, donde se dedicaba a capacitar al personal 
en buenas prácticas de manufactura (BPM), inspeccionando al personal 
antes de ingresar a la planta de proceso, verificando las medidas de hi-
giene dentro de la planta y colaborando con otros procesos involucrados 
en la aplicación del sistema de BPM en la empresa.

de Peligros y Puntos Críticos de Control 
(HACCP) diagnóstico inicial BPM, audito-
rías internas BPM e implementación del 
Plan de Saneamiento Básico.

Desde entonces se creó Nohora Nájera 
Foliaco Asesoría, una empresa prestado-
ra de servicios de asesoría en calidad de 
alimentos, quien acaba de celebrar su 
primer aniversario.

Datos de Contacto: 
E-mail: nnajerafoliaco@gmail.com  - Cel: 3145417545 - Fijo: (5)6431346

Fotografías: Nestor Angulo Caballero
Lugar de registro: Sr Miyagi Manga, Patricia Ramírez

“Agradezco a FENALCO, por todo el 
apoyo que nos ha brindado e invito 
a todos los compañeros afiliados a 
que también nos apoyen, a que ha-
gan parte de esto y recordarles que 
en estos temas donde la salud de 
los consumidores y el prestigio de 
un establecimiento están en riesgo 
es muy importante la calidad del 
servicio y no la cantidad".

Hotel Boutique la Artillería 
obtiene Certificación Ecolíder de Tripadvisor

Orgullosos 
de ser 
EcoPartner 
Ecolíder 
nivel Oro

El programa Ecolíderes de TripAdvisor 
reconoce a aquellos establecimientos 
en todo el mundo que están compro-
metidos con la sostenibilidad y el medio 
ambiente", comenta Ryan Dillon, Direc-
tor de Turismo Responsable en TripAdvi-
sor. "Aplaudimos este tipo de iniciativas, 
tanto en los más pequeños alojamientos 
hasta las mayores cadenas hoteleras, 
que ayudan a hacer los viajes ecológicos 
más fáciles de organizar para nuestra co-
munidad de millones de viajeros.

Hotel Boutique La Artillería, se encuen-
tra ubicado en Getsemaní Cartagena, 
es propiedad de Colombia Vive Natural 
SAS. A finales de 2017 se realizará una 
restauración colonial.

Visítelos en www.hotellaartilleria.com

su invaluable apoyo al crecimiento y de-
sarrollo de Getsemaní”

El hotel celebra con orgullo ser nombra-
dos EcoPartner Ecolíder nivel Oro en el 
programa Ecolíderes™ de TripAdvisor®, 
que ayuda a los viajeros de todo el mun-
do a planificar viajes más verdes en todo 
el mundo, destacando aquellos hoteles 
y alojamientos que llevan a cabo prácti-
cas eco-sostenibles. 
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Cabify, la compañía de origen es-
pañol que permite a las empresas 
solicitar servicios de transporte a 

través de una plataforma tecnológica, 
ha encontrado en Colombia un mercado 
ansioso por aventurarse y probar nuevas 
alternativas de transporte que ofrezcan 
mejor servicio y tarifas justas.

En esta línea, Cabify ha experimentado 
un crecimiento que supera las expecta-
tivas de la compañía.

Somos la plataforma lider a nivel global 
en transporte empresarial, en Colom-
bia contamos con mas de 1.500 clientes 
corporativos, entre los que se destacan 
Allianz, LAN, Cámara de Comercio de 
Cartagena, Yara, Centro de Convencio-
nes. 

El éxito de Cabify en Colombia

Según Omar Calvo, director general de 
Cabify Colombia, nos comenta que los 
cinco factores principales que han lleva-
do a Cabify al éxito en Colombia son:
 
•	 Tarifas fijas por kilómetro  calcula-

das con base a la ruta óptima entre 
dos o más puntos (sin tarifas diná-
micas).

•	 Posibilidad de reserva y solicitud in-
mediata.

•	 Atención telefónica al cliente las 24 
horas y los 365 días del año.

•	 Servicio corporativo con facturación.
•	 Cumplimiento con todos los reque-

rimientos a nivel de seguros; y adi-
cionalmente una póliza colectiva por 
exceso  que cubre tanto a nuestros 
conductores como a los pasajeros.

•	 Conductores capacitados presen-
cialmente y seleccionados  interna-
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CABIFY
una solución de movilidad que llegó 

para quedarse

mente con rigurosos filtros de se-
guridad.

•	 Cabify está  legalmente constituida 
como empresa de transporte  pú-
blico especial y su categoría Corpo-
rate opera bajo el marco legal que 
rige a este rubro en el país.

 
Actualmente la compañía opera en 5 
ciudades colombianas: Bogotá, Barran-
quilla, Cali, Cartagena y Medellín y como 
parte del lanzamiento de la plataforma 
en Cartagena, Cabify otorga los siguien-
tes beneficios a la comunidad de afilia-
dos a Fenalco Bolívar:
 
•	 Todas las empresas afiliadas a Fe-

nalco Bolívar que se vinculen a Ca-
bify Corp, recibirán un 30% de des-
cuento en el total de su facturación 
durante el primer mes de servicio. 
Válido hasta el 15 de Mayo de 2017.

•	 Cabify brindará Cabify Zone a 

eventos organizados por empresas 
afiliadas a Fenalco Bolívar Se otor-
garán descuentos automáticos de 
hasta 15% en los trayectos que se 
inicien o terminen desde el punto 
de la zona del evento en la Catego-
ría Lite. Aplica para usuarios nuevos 
y antiguos

Para vincularse o tener mas información 
puedes contactarnos a través del correo 
maria.bermudez@cabify.com, o al celu-
lar 317 3817 940.

Fenalco realizó por segunda 
vez el concurso navideño, 
con el fin de reconocer la en-

trega   y la creatividad de los co-
merciantes al momento de deco-
rar sus vitrinas con motivos alusi-
vos a la Navidad. Por segunda vez 
el premio fue para Americana de 
Colchones ubicado en el Centro 
Comercial Nao Fun & Shopping.

Americana de Colchones 
recibe premio como mejor vitrina 

navideña
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La Dirección Económica y de Formaciones Empresariales de Fenalco Bolívar, 
de la mano de expertos tributarios, realizó  jornadas académicas sobre la 
Reforma Tributaria Estructural, aprobada en diciembre por el Congreso de 
la República.

1.		  Día del Contador
8.		  Día Internacional de la Mujer
11. 	Día de los Amigos
14. 	Día Nacional del Trabajador de Construcción
15. 	Día del Consumidor
17. 	Día del Psicorientador
18. 	Día del Negociador Internacional
20. 	Día Internacional de la Felicidad
20. 	Día del Poeta
21. 	Día del Optómetra
22. 	Día del Locutor
27. 	Día Internacional del Teatro

Cambios 
al calendario 

tributario del 2017 
El Ministerio de Hacienda, a través del Decreto 220 

del 2017, estableció algunos cambios en los plazos de 
las obligaciones tributarias del 2017, modificando así el 

Decreto 1625 del 2016, único reglamentario en materia 
Tributaria. De esta manera, para los grandes contribuyentes 
que deseen declarar el impuesto sobre la renta y complemen-
tarios del año gravable 2016 la primera cuota tendrá un plazo 
de vencimientos que va del 8 al 21 de febrero del 2017; el 
segundo va del 10 al 26 de abril del 2017 y el tercero, del 8 
al 22 de junio. Los plazos para presentar la declaración del 

impuesto sobre la renta para la equidad - CREE del año 
gravable 2016 varían; como se paga en dos cuotas, 

según el último digito del NIT, los vencimientos de 
la primera van del 10 al 26 de abril del 2017 

y de la segunda cuota son del 8 al 22 
de junio. 

Obligaciones 
del comercio frente al 

nuevo Código de Policía
Fenalco Bolívar ha preparado un documento con 
las obligaciones del comercio y las actividades 
económicas frente al nuevo Código de Policía.

Si usted aún no cuenta con el documento, por 
favor comuníquese con nosotros enviando 

un correo a fenalcobolivar@fenalco.com.
co y con gusto se lo enviaremos

Fenalco 
Bolívar le comparte a 

sus afiliados la lista de los 
documentos que los estableci-

mientos de comercio, requieren 
tener al día en todo tiempo.

Apreciado afiliado, si aún no la 
tiene comuníquese con noso-

tros fenalcobolivar@fenalco.
com.co para enviársela 

directamente.

Más de 80 contadores 
de las distintas empresas afiliadas a Fenalco asistieron al 

Seminario Taller Reforma Tributaria Estructural

• Procesos Logísticos.
• Auxiliar en Comercio Exterior.
• Auxiliar Contable y Financiero.
• Auxiliar Administrativo.

Escuela de Administración
y Finanzas:

• Servicios Hoteleros y Turísticos.

Escuela de Hotelería
y Turismo:

• Mantenimiento de Hardware y Redes.
• Sistemas.

Escuela de Informática
y Tecnología:

Contamos con una amplia oferta de:
Programas de Fortalecimiento Profesional y Empresarial

• CAPACITACIONES  EN SITIO • CONFERENCIAS

• DIPLOMADOS• CURSOS Y TALLERES• SEMINARIOS

• Procesamiento Industrial.
• Seguridad Ocupacional.

Escuela Industrial:

Amplios planes
de financiación

Modernas
instalaciones

Inscríbete ya en
www.comfenalco.com

¿QUÉ CARRERAS OFRECEN?

TÉCNICO LABORALES
PROGRAMAS

EDUCACIÓN CONTINUA
Y CONSULTORÍAS EMPRESARIALES

• CAPACITACIONES  Y  CONSULTORÍAS EMPRESARIALES

FENALTEC
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Esta pregunta se la trasladamos al 
DANE: urge que esa institución 
realice y reporte investigaciones 
conducentes a medir la impor-

tancia del sector informal, no sólo en 
la generación de empleo, sino en la de 
riqueza. Precisamente, el instituto de 
estadísticas de México, Inegi, acaba de 
divulgar las cifras pertinentes. La econo-
mía informal, allá, genera cerca del 24% 
del PIB, y en consecuencia, el sector 
formal genera el 76%. En relación con el 
empleo, en aquel país el 57% es gene-
rado por la informalidad, una participa-
ción algo superior a la que se registra en 
Colombia, donde la informalidad labo-
ral últimamente ha disminuido. Técni-
cos de la Universidad Autónoma de Mé-
xico, señalan que en México mientras 
se tenga esa estructura de ocupación 
en el sector informal no habrá manera 
de subir la productividad. “Se necesitan 
políticas de apoyo pues las acciones que 
han habido para la formalización son en 
realidad medidas para pagar impuestos 
y con fines recaudatorios y de fiscaliza-
ción”, agregan. 

El sector informal integra la producción 
de bienes y servicios por negocios que 

no se encuentran registrados y que se 
constituyen en los hogares. De acuerdo 
con información publicada en el diario 
especializado El Financiero, en México 
la mayor parte de lo producido en la 
economía informal corresponde a las 
actividades del sector comercial, el cual 
genera el 33.6 % del valor agregado de 
la economía informal. El siguiente sec-
tor de mayor participación fueron las 

manufacturas, donde se produjo 17.2 % 
de este valor. El sector agropecuario y el 
transporte le siguieron con participacio-
nes de 10.8 y 8.1 %, respectivamente. 
Los expertos afirman que de no ser por 
la migración a Estados Unidos en Méxi-
co la informalidad sería mucho mayor. 
Anexamos gráfica ilustrativa. El DANE 
tiene otra tarea más para emprender.
 

¿Cuánto PIB genera la 
informalidad?

LOS EXPERTOS NOS CUENTAN
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Estados Unidos se caracteriza por su creación de marcas y su nivel alto de consumo. Las empresas que más 

donde se originaron. 

 Fuente: Bitácora Económica.

INFOGRAFÍA
Las marcas más emblemáticas 

de los Estados de la Unión 
Americana
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La prohibición 
de consumir 

alcohol y 
narcóticos 

solo se con�gura 
cuando afecte el 

desempeño laboral

L -
diante Sentencia, declaró exe-

-
bajo, en el entendido que la pro-
hibición allí contemplada sólo se 

droga enervante afecte de manera 
directa el desempeño laboral del 
trabajador.

En primer debate 
proyecto 

de ley que busca 
�jar normas 
de seguridad 

vehícular

En días pasados se dio a conocer 
el informe de ponencia para 
primer debate al Proyecto de 

Ley No 192 de 2016 Cámara “Por la 

y ambientales en los vehículos que 
se matriculen en el país y se dictan 
otras disposiciones”

o minimizar riesgos para la vida 
e integridad de las personas, y la 
menor contaminación ambiental, 
ocasionados por el uso y la conduc-
ción de vehículos automotores en 
el territorio nacional y de manera 
especial para asegurar la responsa-
bilidad de los actores económicos 
y la función social de las empresas, 
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En toda Colombia y con mayor inciden-
cia en la Costa Caribe, la accidentalidad 
vial está impactando a los trabajado-

res y empleadores, es la causa más alta de 
muerte o lesión incapacitante permanente 
en empleados de empresas o negocios no 
relacionados con el transporte.

El fenómeno de movilidad caótica que 
se ve en nuestras ciudades, es ante todo 
una responsabilidad compartida de la 
cual ningún ciudadano se puede excluir. 
Tenemos que iniciar el cambio por com-
prender que el origen de este fenómeno 
no son solo los conductores de vehículos, 
somos todos los actores viales, peatones, 
pasajeros, carretilleros, ciclistas, cocheros, 
motociclistas, taxistas, conductores de bu-
ses – busetas – Transcaribe, conductores 
vehículos livianos (camperos y camione-
tas) y los conductores de vehículos pesa-

¿Cree usted que la seguridad vial 
solo depende del conductor?

dos, a quienes nos corresponde actuar 
con integridad ante las normas de tránsito 
y convivencia ciudadana.
 
Una de las estrategias que el Estado ha im-
plementado es la contenida en los Planes 
Estratégicos de Seguridad Vial, sistema de 
gestión del riesgo de movilidad, que busca 
la activa participación del sector privado 
en la prevención y disminución de los ac-
cidentes de tránsito, (exigencia legal para 
todas las empresas que tengan a su servi-

cio directo o indirecto como mínimo diez 
vehículos o contraten conductores para el 
desarrollo de su actividad).
 
Siendo el comportamiento de las perso-
nas la principal causa de la accidentali-
dad vial, se hacen necesarios escenarios 
formativos que permitan la transforma-
ción y cambio en el comportamiento de 
todos los actores viales, estos han ser de 
gran cobertura e impacto; en el caso de 
las personas responsables de los Planes 
Estratégicos de Seguridad Vial, la forma-
ción les debe permitir obtener los funda-
mentos técnicos para guiar a sus empre-
sas en un proceso exitoso. Entendiendo la 
necesidad del comercio y las empresas en 
cuanto a formación técnica en seguridad 
vial que permita resultados positivos en 
la ciudad, Fenalco Bolívar iniciara ciclo de 
diplomados en movilidad segura.

PARA RECORDAR




